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VISTOS. - El Informe N° 440-2025-GDSYE/MDJLBYR de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico y el informe N° 

327-2025-SGPASyPV-GDSyE/MDJLBYR, de la Subgerencia de Programas de Asistencia Social y Participación Vecinal; El 

Proveído de Alcaldia N° 1146-2025; y; 

CONSIDERANDO
Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y 

distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su com-

petencia. Las municipalidades de los centros poblados son creadas conforme a ley, ello en concordancia con el Art. II del Título 

preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante la Ordenanza Municipal N° 012-2024-MDJLBYR se aprobó la Constitución y Conformación del Comité Distrital 

de Salud del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero, la misma que fuera modificada por la Ordenanza Municipal N° 004-2025-MD-

JLBYR, dando aprobación a la nueva conformación del Comité Distrital de Salud del distrito de José Luis Bustamante y Rivero;

Que, la norma municipal citada anteriormente tiene como una de sus funciones formular, aprobar y monitorear los planes y 

programas de salud en forma concertada con las instituciones pertenecientes al Comité Distrital de Salud;

Que, obra el Acta de Sesión N° 02 del Comité Distrital de Salud del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero, que se llevó a 

cabo el 18 de junio del 2025,  en la cual se desarrolla que se han realizado las reuniones de trabajo a nivel de los responsables 

de las diferentes estrategias sanitarias y de promoción de la salud de los establecimientos de la Micro Red de Salud Víctor Raúl 

Hinojosa Llerena, de igual manera se han llevado a cabo reuniones con el personal de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico 

de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, a fin de analizar y avanzar con la determinación de las actividades, 
según Plan Situacional, Acción Estratégica Multisectorial del PEM y Cambio Clave, adoptando como recurso de soporte matriz 

de selección la Agenda facilitada por el SECCOR NACIONAL (Sistema de Información de los Sectores y Condiciones Sociales, 

que es una plataforma del Ministerio de Salud), y el Catálogo Nacional de Fichas Descriptivas de Productos Situacionales de la 

Política Nacional Multisectorial de Salud 2030; de modo que se pueda elaborar la Agenda Distrital de Intervenciones Multisec-

toriales Priorizadas de Salud para la Gestión de los Determinantes Sociales,  que son las condiciones en las que las personas 

nacen, viven y trabajan, que afectan la salud de la población en ese distrito, y para alinear el trabajo con políticas de salud más 

amplias, como la Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030; 

Que, el Comité Distrital de Salud con fecha 18 de junio del 2025, aprobó la Agenda Distrital de Salud del Distrito de José Luis 

Bustamante y Rivero y conforme lo prescrito por el artículo 6to. de la Ordenanza Municipal N° 012-2024-MDJLBYR, el despacho 

de Alcaldía está facultado para que mediante Decreto de Alcaldía disponga las medidas complementarias o necesarias para la 

aplicación de la referida norma municipal;

Que, la Agenda Distrital de Salud, tiene como objetivo la coordinación intersectorial, fomenta la colaboración entre distintas 

entidades y sectores para una respuesta más eficaz, tiene un enfoque integral, permite abordar las causas subyacentes de los 
problemas de salud, y no solo los síntomas, es de aplicación local, traduce las políticas de salud a un nivel práctico y operativo 

para un distrito específico, mejora de la calidad de vida, al mejorar las condiciones de vida, se busca aumentar el bienestar y la 
salud de la comunidad a largo plazo; 

Que, el artículo N° 42 de la Ley 27972, precisa que los Decretos de Alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación 

de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o 
regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante Informe N° 440-2025-GDYSE/MDJLBYR, de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, y verificación de 
los anexos que forman parte del presente expediente administrativo, señala que en consideración a la importancia de continuar 

fortaleciendo el trabajo articulado en favor de la salud de la población, solicita la aprobación de la Agenda Distrital de Intervencio-

nes Multisectoriales priorizadas en salud para la gestión de los determinantes sociales donde contempla diferentes actividades 

a realizarse; que forma parte del presente decreto;

Por lo que, esta Alcaldía en uso de las facultades conferidas por el artículo 42 de la Ley 27972 y artículo 6° de la Ordenanza 

Municipal N° 012-2024-MDJLBYR; 

DECRETO:
ARTICULO 1. - APROBAR la Agenda Distrital de Intervenciones Multisectoriales Priorizadas de Salud para la Gestión de 

los Determinantes Sociales del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero y su anexo 001 que forma parte del presente Decreto 

de Alcaldía, ello conforme lo resuelto en el Acta de Sesión N° 002 del Comité Distrital de Salud del Distrito y por las considera-

ciones expuestas.

ARTICULO 2. - VIGENCIA. - El presente Decreto de Alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario de mayor circulación de la ciudad  

ARTÍCULO 3. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social y Económico el cumplimiento del presente Decreto y sea 

de conocimiento del Comité Distrital de Salud del distrito de José Luis Bustamante y Rivero.

ARTÍCULO 4. - ENCÁRGUESE a la Oficina de Secretaria General su publicación en el Diario de mayor circulación de la 
ciudad y a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones su publicación en el Portal Web de la Municipalidad 
junto a su anexo 001. 

POR TANTO: 
REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DECRETO DE ALCALDÍA N° 009 -2025-MDJLBYR
José Luis Bustamante y Rivero, 22 de septiembre del 2025

Abg.Florencia Pacheco Ponce 
Secretaría General

En la ciudad de Arequi-

pa se celebró el multitudi-

nario pasacalle «Arequipa 

DTI» (Destino Turístico In-

teligente) en conmemora-

ción del Día Mundial del Tu-

rismo. El evento, desarro-

llado en el centro histórico 

y organizado por la Subge-

rencia de Turismo y Relacio-

nes Exteriores de la Muni-

cipalidad Provincial de Are-

quipa, contó con la partici-

pación de más de 30 insti-

tuciones, evidenciando el 

compromiso regional con el 

turismo y la transformación 

sostenible.

El desfile se organizó en 

cinco agrupamientos que 

recorrieron las principales 

calles de la ciudad, congre-

gando a numerosos espec-

tadores.

La jornada concluyó con 

un emotivo homenaje mu-

sical. Luego del paso de las 

delegaciones, las bandas 

escolares y, como acto des-

tacado, la banda de músi-

cos de la Comandancia de 

la Tercera Zona Naval ofre-

cieron interpretaciones de-

dicadas al público, cerrando 

con broche de oro esta cele-

bración que resaltó la iden-

tidad turística de Arequipa.

La amplia participación 

reflejó el compromiso de la 

sociedad arequipeña con su 

condición de Destino Turís-

tico Inteligente (DTI) y su 

rol como motor clave para 

un desarrollo sostenible en 

la región.

Colorido pasacalle en el Cercado

por el Día Mundial del Turismo

AREQUIPA CELEBRA Día Mundial del Turismo.

PRESIDENTE DE MINEROS ARTESANALES:

El dirigente minero des-

tacó que Perumin 37 debe 

ser una «plataforma tecno-

lógica de intercambio de in-

formación”, fundamental pa-

ra la construcción de consen-

sos en torno a la minería. Sin 

embargo, también expresó 

su preocupación por la fal-

ta de representatividad de 

todos los actores del sector.

“Hubiese sido deseable 

debatir desde nuestra trin-

chera, desde la perspectiva 

de la minería artesanal, los 

grandes retos de la formali-

zación. Es a través de estos 

espacios que podemos cons-

truir democracia”, señaló Flo-

res Suárez, lamentando que 

no todas las voces hayan te-

nido un lugar en el foro.

El dirigente recalcó que, 

aunque no siempre se logra 

una participación plena, estos 

escenarios permiten acerca-

mientos y diálogos que son 

imprescindibles para el futu-

ro de la minería en el Perú.

COHESIÓN 
Y SINERGÍAS

En medio de las limitacio-

nes de invitación, Flores su-

brayó que su representada 

ha logrado sostener reunio-

nes con empresarios de di-

versos sectores con la finali-

dad de “hacer sinergias y co-

hesionarnos”. Para él, la co-

hesión nacional en torno a la 

minería es clave para cons-

truir un país más organizado 

y con objetivos claros.

“La formalización como 

política de gobierno aún no 

ha alcanzado resultados. Por 

eso necesitamos sumar es-

fuerzos entre pequeña, me-

diana y gran minería. No po-

demos seguir divididos ni en-

frentados”, afirmó.

Uno de los ejes centra-

les del discurso de Flores es 

la formalización minera, que 

describió como “demasiado 

importante” para el país. Se-

gún explicó, este proceso no 

solo tiene implicancias eco-

nómicas, sino también socia-

les y culturales: permite que 

miles de pequeños mineros 

puedan integrarse al marco 

legal; favorece la consolida-

ción de un pequeño empresa-

riado nacional y sienta las ba-

ses de la estructura de desa-

rrollo que todo país necesita.

“La formalización acorta 

brechas sociales, culturales 

y económicas. Eso es lo que 

promueven todos los países 

organizados y desarrollados”, 

subrayó el representante.

Respecto a la relación con 

la gran minería, Flores insis-

tió en que no debe existir 

confrontación. “La gran mi-

nería es buena, pero debe ca-

minar junto a todos los sec-

tores. Si trabajamos de ma-

nera conjunta, todos nos for-

talecemos”, declaró. Además 

dialogó con el ingeniero Ro-

que Benavides, reconocido 

empresario minero.

Para el dirigente, la visión 

de futuro debe basarse en la 

colaboración: pequeñas, me-

dianas y grandes empresas 

mineras, junto con el Esta-

do, tienen que construir so-

luciones compartidas.

“Perumin 37 tiene un gran 
reto, impulsar la inclusión”

Nilson Flores Suárez, presidente de la Federación de Mineros Artesanales de Arequipa, aprovechó la vitrina de 

Perumin 37 para lanzar un mensaje claro: la necesidad de fortalecer la cohesión entre los distintos sectores de 

la minería peruana y avanzar hacia una formalización real y efectiva que permita consolidar un empresariado 

nacional y contribuir al desarrollo sostenible del país.

El llamado de Nilson 
Flores se enmarca en 
un momento crucial 

para el país, en el que 
la minería continúa 

siendo uno de los moto-
res de la economía, pe-
ro donde también per-

sisten tensiones entre 
legalidad, informalidad 

y sostenibilidad.
El dirigente arequipe-

ño dejó un mensaje cla-
ro: el Perú necesita un 
diálogo inclusivo, una 
política de formaliza-

ción coherente y un es-
fuerzo conjunto entre 

todos los actores mine-
ros. Solo así se podrá 

consolidar un empresa-
riado fuerte, capaz de 

sostener el crecimiento 
económico y, al mismo 

tiempo, reducir las bre-
chas sociales que aún 
afectan a miles de fa-
milias vinculadas a la 

minería artesanal.

NILSON FLORES, presidente de la Federación de Mineros Artesanales de Arequipa, junto a Roque Benavides.


